


NOTA

Las denominaciones empleadas en esta publicación y la forma en que aparecen presentados 
los datos que contiene no implican, de parte de la Secretaría de las Naciones Unidas, juicio algu-
no sobre la condición jurídica de países o territorios o zonas, o de sus autoridades, ni respecto de 
la delimitación de sus fronteras.

***

La publicación en el Boletín de información relativa a acontecimientos relacionados con 
el derecho del mar que tienen su origen en medidas y decisiones adoptadas por los Estados no 
entraña el reconocimiento por parte de las Naciones Unidas de la validez de esas medidas y de-
cisiones.

***

Se autoriza la reproducción, parcial o total, de cualquier información contenida en el bole-
tín, a condición de que se mencione la fuente.

Copyright © Naciones Unidas, 2001






































































































































































































































































